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Cambiosen el IVA

Todos
sabemosque el IVAesunimpuesto

armonizado en
la UniónEuropea , respecto al cualexisten

normas quehanderespetarlosEstadosmiembros
cuandoelaboransu legislación interna

( aunquenosiempresea
así

)

. Estasnormas
,

comocualesquiera otras
,

cambian
.

Precisamente
, algunoscambiosproducidos en la Directiva

2006
/

112
/

CEenlosúltimosmesesvanaobligara introducir
modificaciones

,

enalgúncasoimportantes ,

en la legislación
española queregula el impuesto . Porordencronológico ,

el

primeraspecto al quehayqueprestaratenciónesala
transposicióndeldenominado "

Paquete IVA "

, comprensivode
diversasmedidasque tienenpordenominador comúnsu
incidencia en

la aplicación delIVA al comerciointernacional
,

enestecaso
,

deservicios . Lasdirectivasquesetransponen
son la 2008

/

8

/

CE
y

2008
/

9

/

CE.
Laprincipalmodificación quecomprendees la revisión

de lasreglasdelocalización delasprestaciones deservicios
,

quesesometen
a unprocesoderacionalización

y

revisión
muyconsiderable

. A partirdel1-1-2010
,

losservicios
prestados entreempresas pasan a tributar

,

concaráctergeneral ,

en
el Estadodeladquirente o destinatario . Esta reglade
localización

,

combinadacon la denominada inversióndelsujeto
pasivo ,

dacomoresultadoquelosserviciosprestados a

clientesnoresidentes
,

a condicióndequeseanempresarios
o profesionales , dejandeestarsujetos al IVAespañol ,

obligando únicamente a quien lospresta a expedirunafactura
,

perosinIVA
.
Será el destinatario

,

ensupaísde
establecimiento

, quientengaqueautorrepercutirse el impuesto.
Cuandosetratadeunempresarioespañolquecompra
servicios al extranjero ,

la reglafuncionaenidénticos términos
,

peroalainversa
.
Lanovedadenestepuntoconsisteen

la

generalizacióndeestaregla , quepasaa convertirse en
la

aplicable
, pordefecto

,

enlasoperaciones entreempresasLas
únicasespecialidades queperviven respecto a estas
operaciones sonrelativas

a servicios demuyfácil
individualización

,

comosonlosrelacionadoscon inmuebles
,

culturales o

recreativos
,

restauración
y cateringtransporte depasajeros

o arrendamiento a cortoplazodemediosdetransporte .
No

hace faltaseñalar la importante simplificaciónqueesto
supone , especialmente si secomparacon la multituddereglas
existentes hoyendía . Juntocon la decalsuelevenir la de
arena . Estasoperaciones deberán incluirseen la declaración
recapitulativadeoperaciones intracomunitariascuando el

cliente seaunempresario o profesional registradoenotro
Estado comunitario . Siguiendocon

la aplicacióndelIVA a

lasempresas ,

la segundapatadelpaquete IVAserefierealas
devoluciones a noestablecidos

, para lascuales serealizan
unaseriedeajustes procedimentales y

seabreunamásque
interesanteposibilidad ,

la dequecualquierempresario
solicite la devolucióndelascuotasdeIVAsoportadas en
cualquier Estado

a
travésde la Administración tributariadesu

Estado deestablecimiento . Laempresa españolaquehaya
pagadoIVAencualquierotroEstado comunitario podrá ,

a

partirdelarioqueviene
,

solicitarsudevolución a travésde la

webde
la AEAT . Comodecíamos

,

setratadeunavance
igualmente considerable . Añadamosque la aplicación de la

reglaquehemos explicadohadereducir el númerode
supuestos enqueseproduceestacircunstancia.

Encuanto
a

lasoperacionesconparticulares ,

el paquete
IVA

, porahora
,

no tieneungraninterés
, yaqueseha

limitado aunrelativomantenimientodelstatus quo .
A medio

plazonoesasí
, yaqueseprevéunaumento delossupuestos en

queseaplicará el principiodetributaciónendestino
,

conun
sistemadeventanillaúnica para el pagodeimpuestos en la

UniónEuropea que ,

contodaprobabilidad ,

es el embriónde
unnivelmáselevadodecooperación entrelosEstados
comunitarios . Setrata

,

noobstante
,

deundispositivoque
entraráenvigoren2015

, por lo que , por el momento
,

no
implicacambiosen la legislaciónespañola . Lasegunda
modificación delDerechocomunitario quecorresponde transponer
el añoqueviene traecausade la Directiva2008

/

117
/

CE . Con
ellasepretendemejorar la luchacontra el fraudeenlas
operacionesintracomunitarias . Enestecaso la modificaciónes
meramente formal

, perodeciertocalado
;

la declaración
recapitulativa deoperaciones intracomunitariasseva

a

presentar
,

a partirdel1-1-2010
,

mensualmente . Seseguirá
presentando trimestralmenteporempresarios o profesionales
cuyasentregas enlosúltimos trimestres nosuperen un
ciertoumbral

,

enningúncasosuperior a 100.000 .
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